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Es dada en el Salón de sesiones "SanRamón Nonato" del ConcejoMunicipa e ntero, a los
veinticinco días del mes de agosto del año dos mil veinte.

Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese copia.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Entréguese Copia Autografiada de la presente Resolución a un
familiar del extinto ciudadano, en Sesión de Honor de fecha 28 de agosto de 2020 a
desarrollarse de forma virtual, en ocasión de celebrar los CLXVIaños de la Fundación de
Montero.

Comopúblico reconocimiento a su labor brindada enfavor de la sociedad Montereña.

Sr. JULIO CIRBIAN PARADA i+)

ARTÍCULO PRIMERO.- Se Confiere el HONOR: HOMENAJE PÓSTUMO, al extinto
ciudadano:

RESOLUCION

El Concejo Municipal en uso de sus atribuciones, y conforme al Reglamento de Honores,
Distinciones, Condecoracionesy Premios, dicta la siguiente:

POR TANTO:

Que, el Sr. JULIO CIRBJANPARADA, querendón de este girón patrio, desempeño labores en
diferentes campos del ámbito productivo, tales como; Productor cañero, productor
algodonero, entre otras fue Presidente de la Asociación de Cañeros Guabira, durante su
existencia se dedicó a servir íntegramente a la colectividad Montereña, y que a su partida de
este mundo terrenal las autoridades municipales expresamos nuestro sentimiento de pesar,
por tan irreparable pérdida.

Que, el día 26 de Junio del año en curso, se conoce la triste noticia del fallecimiento del
Sr. JULIO CIRBJANPARADA, causando un profundo pesar y dolor en toda la sociedad de
Monteo.

CONSIDERANDO:

VISTOS:
La competencia del Concejo Municipal de Montero, de rendir honor y realizar homenaje
póstumo a personalidades meritorias del municipio de Montero.

RESOLUCIÓN N° 21/2020
PROF. MANUEL JESUS RUIZ CUELLAR

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MONTERO
, á 25 de agosto de 2020

(ON(EJO MIJNI(IPllL DE MONTERO
SANTA (BIlZ .. BOLIVIA
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